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"Joaá y Unís CarvelH Baoh", domiciliaba en Barcelona,
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"Estacha de perfomeria para boleo de señora"
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El objeto del presenta* modelo de utilidad 

10 lo constituye an estuche de perfomeria para boleo de seño, 
ra gae esencialmente se caracteriza por haberse agrupado 
en el estuohe an pulverizador^ ana polvera^ ana barrita de 
carmín y an espejo.

Para poder describir con todo detalle po- 
18 sible el estuche de perfomeria gne se reivindica como ob­

jeto de este modelo de utilidad, en la figura de la hoja 
de dibujos adjunta se maestra, a titalo de ejemplo^ ana for 
ma de ejecacián práctica del mi sao. Dicha fignra maestra el 
estache de perfomeria en perspectiva^ con alganos cortes 

20 parciales que permite ven ea interior.
!! Tal como maestra la fi gara, ana parte del

estache lo ccnstitaye an polvorizador -1- susceptible de 
cargarse por su parte baja mediante an tap6n -a-í' roscado



por ejemplo; el depósito para el perfume puede formar un 
ÍS todo con el resto del oonjunto o puede constituir un de­

pósito independiente oolooado en el interior de él, pu­
liendo ser de cualquier material; la corriente de aire ne 
ceaaria para la pulverización la proporciona una pera e- 
lástioa -3- que sobresale al exterior a través de una de 

30 las paredes o caras del estuche.
En el interior del estuche se ha previsto 

una cámara, recipiente o compartimiento -4- para los pol­
vos -5- y brocha -6-; una tapa -7-, portadora o no de un 
espejo en su dorso, cierra la mencionada cámara -4-.

38 En otra cámara o vaciado -8- del estuche,
queda alojada una barrita de carmín -9- con su correspon­
diente montura -10-.

Después de lo manifestado se comprende que 
serán susceptibles de variación aquellos detalles de rea- 

40 lización del estuche descrito que no influyan en su esen- 
cialidad, que no ee otra que la de haberse acoplado en un 
estuche da pulverizador, una polvera, una barrita de carmín 
y una tapa portadora o no, en su dorso, de un espejo. En su 
consecuencia el estuche podrá presentar la forma que se ten 

45 ga por conveniente y eatar ornamentado cono se estime oporiu 
no, pudiendo el pulverizador ser de oualquier tipo de los 
conocidos y obtenerse la oorriente de aire para la pul veri 
zaclón a base de una pera elástica o de un émbolo acoplado 
a él accionado desde el exterior del estuche, siendo de íor 

SO ma oircular, cuadrada, rectangular u otra cualquiera la pol 
vera propiamente dicha y su tapa, portadora o no del espe­
jo, tapa que puede oscilar o desplazarse como se juzgue o- 
portuno, pudiendo cubrir la tapa solamente la polvera , to 
do el conjunto o parte de él; el estuohe podrá obtenerse en 

86 cualquier tamaño y con el material o materiales que se ten-



ga por conveniente
1

^  i  " \n --H '}¡)

" jíA í ,
A 'H¡!W,T¡íW.<

V

„ N , P , X,. A
Se reivindica como objeto de este MODEM 

DE UTILIDAD, por espacio de los veinte años fijados por la 
60 ley, la exclusiva de construcción y venta en España de:

1, Un estuche de perfumería para bolso de se­
ñora, que esencialmente se caracteriza por haberse agrupa­
do en el estuche un pulverizador, una polvera, una barrita 
de carmín y una tapa, portadora o no de un espejo,

65 3. El estuche de perfumería, objeto da la rei
vindicaciéh 1, que esencialmente se caracteriza en que.el 
cuerpo del pulverizador forma parte del estuche, obtenién­
dose la corriente de aire necesaria para la pulverización 
mediante una pera elástica o un émbolo que, en parte, sobre 

70 sale al exterior del estuche.
3. El estuche de perfumería, objeto de las reí 

vindicaciones 1 y 3, que esencialmente se caracteriza por 
haberse previsto en el interior del estuche una cámara, oom 
partimiento o recipiente destinado a polvera que se encuen-

75 tra cerrado mediante una tapa que queda al exterior del es­
tuche, tapa que, si interesa, puede ser portadora de un es­
pejo.

4. El estuche de perfumería, objeto de las rei 
vindicaciones 1 a 3, que esencialmente se caracteriza por

80 haberse previsto en el interior del estuche otra cámara en 
la cual queda alojada y fijada una barrita de carmín con su 
correspondiente montura.

5. Un "Estuche de perfumería para bolso de se­
ñora".

85 Barcelona, 86 da febrero de 1951.



Cerve Hoja


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



